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Capitulo XIII Bis

  

De los trabajos en minas

  

  

Comentario. Se crea un nuevo Capitulo para tratar los trabajos en minas.

  

  

Acciones a seguir:

  

Cumplir con las obligaciones que impone al patrón el Capítulo citado de la Ley.

  

Artículo 343-A. Las disposiciones de este capítulo son aplicables en todas las minas de
carbón de la República Mexicana, y a todos sus desarrollos mineros en cualquiera de
sus etapas mineras en que se encuentre, ya sea, prospección, preparación, exploración
y explotación, independientemente del tipo de exploración y explotación de que se trate,
ya sean, minas subterráneas, minas de arrastre, tajos a cielo abierto, tiros inclinados y
verticales, así como la extracción en cualquiera de sus modalidades, llevada a cabo en
forma artesanal, mismas que, para los efectos de esta ley, son consideradas centros de
trabajo.
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Artículo 343-B. Todo centro de trabajo debe contar con un sistema de gestión de
seguridad y salud en el trabajo y con un responsable de su funcionamiento, designado
por el patrón, en los términos que establezca la normatividad aplicable. 

  

  

Artículo 343-C. Independientemente de las obligaciones que la presente ley u otras
disposiciones normativas le impongan, el patrón está obligado a: 

  

  

I. Facilitar y mantener en condiciones higiénicas instalaciones para que sus trabajadores
puedan asearse y comer; 

  

  

II. Contar, antes y durante la exploración y explotación, con los planos, estudios y
análisis necesarios para que las actividades se desarrollen en condiciones de seguridad,
los que deberán actualizarse cada vez que exista una modificación relevante en los
procesos de trabajo; 

  

  

III. Informar a los trabajadores de manera clara y comprensible los riesgos asociados a
su actividad, los peligros que éstos implican para su salud y las medidas de prevención
y protección aplicables; 
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IV. Proporcionar el equipo de protección personal necesario, a fin de evitar la ocurrencia
de riesgos de trabajo y capacitar a los trabajadores respecto de su utilización y
funcionamiento; 

  

  

V. Contar con sistemas adecuados de ventilación y fortificación en todas las
explotaciones subterráneas, las que deberán tener dos vías de salida, por lo menos,
desde cualquier frente de trabajo, comunicadas entre sí; 

  

  

VI. Establecer un sistema de supervisión y control adecuados en cada turno y frente de
trabajo, que permitan garantizar que la explotación de la mina se efectúa en condiciones
de seguridad; 

  

  

VII. Implementar un registro y sistema que permita conocer con precisión los nombres
de todas las personas que se encuentran en la mina, así como mantener un control de
entradas y salidas de ésta; 

  

  

VIII. Suspender las actividades y disponer la evacuación de los trabajadores a un lugar
seguro en caso de riesgo inminente para la seguridad y salud de los mismos; y 
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IX. No contratar o permitir que se contrate a menores de 18 años. 

  

  

Los operadores de las concesiones que amparen los lotes mineros, en los cuales se
ubiquen los centros de trabajo a que se refiere este Capítulo, deberán cerciorarse de que
el patrón cumpla con sus obligaciones. Los operadores de las concesiones mineras
serán subsidiariamente responsables, en caso de que ocurra un suceso en donde uno o
más trabajadores sufran incapacidad permanente parcial o total, o la muerte, derivada de
dicho suceso.

  

  

Artículo 343-D. Los trabajadores podrán negarse a prestar sus servicios, siempre y
cuando la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene confirme que: 

  

  

I. No cuenten con la debida capacitación y adiestramiento que les permita identificar los
riesgos a los que están expuestos, la forma de evitar la exposición a los mismos y
realizar sus labores en condiciones de seguridad. 

  

  

II. El patrón no les entregue el equipo de protección personal o no los capacite para su
correcta utilización. 
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III. Identifiquen situaciones de riesgo inminente que puedan poner en peligro su vida,
integridad física o salud o las de sus compañeros de trabajo. 

  

  

Cuando los trabajadores tengan conocimiento de situaciones de riesgo inminente,
deberán retirarse del lugar de trabajo expuesto a ese riesgo, haciendo del conocimiento
de esta circunstancia al patrón, a cualquiera de los integrantes de la Comisión de
Seguridad e Higiene o a la Inspección del Trabajo. 

  

  

Enterada la Inspección del Trabajo, por cualquier medio o forma, de que existe una
situación de riesgo inminente, deberá constatar la existencia de dicho riesgo, a través de
los Inspectores del Trabajo que comisione para tal efecto, y de manera inmediata,
ordenar las medidas correctivas o preventivas en materia de seguridad e higiene con la
finalidad de salvaguardar la vida, la integridad física o la salud de los trabajadores.
Dichas medidas podrán consistir en la suspensión total o parcial de las actividades de la
mina e inclusive en la restricción de acceso de los trabajadores al centro de trabajo
hasta en tanto no se adopten las medidas de seguridad necesarias para inhibir la
ocurrencia de un siniestro. 

  

  

En caso de que un patrón se niegue a recibir a la autoridad laboral, ésta podrá solicitar el
auxilio de la fuerza pública, Federal, Estatal o Municipal, según sea el caso, para ingresar
al centro de trabajo y cumplir con sus funciones de vigilancia del cumplimiento de la
normatividad laboral. La Inspección del Trabajo deberá notificar esta circunstancia a la
autoridad minera para que ésta proceda a la suspensión de obras y trabajos mineros en
los términos de la ley de la materia. 
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Artículo 343-E. A los responsables y encargados directos de la operación y supervisión
de los trabajos y desarrollos mineros, que dolosamente o negligentemente omitan
implementar las medidas de seguridad previstas en la normatividad, y que hayan sido
previamente identificados por escrito en dictamen fundado y motivado de la autoridad
competente, se les aplicarán las penas siguientes: 

  

  

I. Multa de hasta 2,000 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal,
cuando por su omisión se produzca un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios
trabajadores una incapacidad permanente parcial. 

  

  

II. Multa de hasta 3,500 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal,
cuando por su omisión se produzca un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios
trabajadores una incapacidad permanente total. 

  

  

Comentario. Se crean los nuevos artículos del 243A al 343E respecto a los trabajos en
minas, mismos que analizamos a continuación.

  

  

Establecen las condiciones especiales, respecto a los trabajadores de las minas de
carbón de la República Mexicana y de todos los desarrollos mineros en cualquiera de
sus etapas mineras en las que se encuentren, ya sea de prospección, preparación,
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exploración y explotación, independientemente del tipo de exploración y explotación de
que se trate, ya sean en minas subterráneas, minas de arrastre, tajos a cielo abierto,
tiros inclinados y verticales, así como la extracción en cualquiera de sus modalidades, la
llevada a cabo en forma artesanal, mismas que para los efectos de esta ley son
consideradas como centros de trabajo.

  

  

Señala condiciones y obligaciones especiales a los patrones que pensamos son
correctas, en virtud de la inseguridad con la que generalmente prestan sus servicios los
trabajadores en las minas de carbón.

  

  

Acciones a seguir:

  

Cumplir con todas las obligaciones establecidas en  el Capitulo XIII Bis, “De los
Trabajos en Minas”.

  

  

  

Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.

  

Cesar Roel Abogados
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